
 

 

DECLARACION INSTITUCIONAL  

90 AÑOS DEL VOTO DE LAS MUJERES. 

90 AÑOS DE DEMOCRACIA PLENA EN ESPAÑA 

Hace 90 años, el 1 de octubre de 1931, se aprobó el sufragio de todas las mujeres 

en España, un hito en la historia de la lucha por la igualdad y los derechos de las 

mujeres. Y, sobre todo, un acontecimiento decisivo en la memoria de nuestra 

democracia. El primero de octubre celebramos la conquista de la 

democracia plena en nuestro país y la adopción del sufragio universal, el 

hecho histórico más importante de nuestra memoria democrática reciente. 

 
La igualdad en el voto, que hoy consideramos parte indiscutible de los principios 

democráticos y del consenso constitucional, no fue una decisión fácil y unánime. 

Se construyó desde la discrepancia con intensos y valerosos debates, con 

convicción y con mucho trabajo, esfuerzo y sacrificios personales. 

 
Hace 90 años en las Cortes Generales se estaba forjando la Constitución de 

1931 y la cuestión del voto femenino suscitaba, cada vez más: preocupación, 

dudas y sospechas. A duras penas y tras un arduo e intenso debate 

parlamentario, que comenzó el día 30 de septiembre, la razón se impuso al 

prejuicio y se conquistó este derecho, de la mano de Clara Campoamor. Ella fue, 

sin duda, la protagonista de aquella victoria fundamental que se adoptó por 161 

votos contra 121 y que había tardado décadas en fraguarse. 

 
Este combate nos dignifica en la historia común y su logro representa un altísimo 

honor para todas las mujeres de este país. 

 
El 1 de octubre de 1931 alineamos nuestra historia con el devenir de la mayoría 

de las democracias occidentales, que sólo podían ser entendidas desde el 

reconocimiento pleno de los derechos políticos de las mujeres. Y fue bajo el 

impulso decisivo de la diputada Clara Campoamor. La relevancia de su figura 

para la memoria democrática de nuestro país y la conquista de los derechos de 

las mujeres es incuestionable. 

 
Clara Campoamor fue una férrea defensora del voto femenino y, con ello, de la 

conquista de la democracia plena en nuestro país. En este sentido, Clara 

Campoamor contribuyó a mejorar nuestra democracia, a ampliarla, a hacerla 

más digna y justa, situando a España entre las democracias más avanzadas del 



 

 

 

 

 

mundo, siendo España el primer país latino en que se aprobó el sufragio 

femenino. 

 
Su discurso en defensa de la igualdad de voto es un texto imprescindible de la 

democracia, en el que se condensa el trabajo y el pensamiento sostenido a lo 

largo de toda su vida política. Su trabajo abarcó la defensa de los derechos de 

las mujeres abogando por el divorcio, a favor de la educación sexual y por la 

abolición de la prostitución. 

 
Dar visibilidad y reconocimiento a las aportaciones de las mujeres en la conquista 

y consolidación de la democracia en España es una de las tareas pendientes 

que aún tenemos como sociedad. Conocer cuál es nuestra historia y a quienes 

la protagonizaron contribuyen a fortalecer nuestra identidad colectiva y nuestra 

cultura democrática en torno a los actuales valores y derechos constitucionales. 

 
La memoria de las mujeres es capital para la memoria común y estamos a las 

puertas de tres acontecimientos trascendentales que debemos visibilizar y 

reconocer: la conmemoración hoy 1 de octubre del 90 aniversario del voto de 

las mujeres; el 50 aniversario del fallecimiento en el exilio de Clara 

Campoamor el 30 de abril de 2022 y la celebración en 2023 del 90 

aniversario de las primeras elecciones democráticas que contaron con el 

voto femenino. 

 
Son tres momentos históricos que simbolizan la igualdad entre mujeres y 

hombres y encarnan los valores constitucionales que como democracia plena 

debemos aclamar y celebrar por encima de las luchas partidistas. 

 
El Ayuntamiento de Belmonte de Miranda se compromete a desarrollar acciones 

que pongan en valor estos acontecimientos y a honrar la memoria de Clara 

Campoamor, así como del resto de hombres y mujeres que hicieron posible el 

avance de nuestra democracia. 

 
Desde este Ayuntamiento ponemos en valor la memoria democrática de nuestro 

país, dando a conocer nuestra historia y a sus protagonistas y así contribuir al 

fortalecimiento de nuestra identidad colectiva y nuestra cultura democrática en 

torno a los actuales valores y derechos constitucionales. 

 

En Belmonte de Miranda, a 1 de octubre de 2021 

 


